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Las leyes y las disposiciones del Gobier» SUSCRICION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se man»
no son obligea lorias para Ia capital de pro» 
vincla desde que se publican oficia Imen te 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de ISSV.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 45 . * ... 45
Seis id. ..... 9090
Un año180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán, á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1SG4I.)
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Diputsdon provincial de 
Córdoba.

Núm 3079
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 7 de Oc
tubre de 1878, al ocuparse de 
las incidencias de quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1878.
Castro del Rio.

Declarar libre por excepción le
gal al mozo número 59 Antonio 
Garrido Herencia,

Santa Eufemia y otros pueblos.
informar al Sr. Gobernador que 

los acuerdos por los cuales esta Co
misión declaró soldados á los mo
zos Vicente Cejudo Jurado, del cu
po de Santa Eufemia; José Benitez 
Guerra, de Fuente-Obejuna; José 
Ramírez Navarro, de Montilla; Mi
guel Kufo Perez Morales, de Hino
josa; Martin Diaz Mohedano, de 
Villanueva de Córdoba; Antonio 
Sánchez Cámara, de Valenzuela, y 
libre por excepción legal á Fran
cisco Enriquez y Gonzalez, de Pal
ma del Rio, son procedentes por 
hallarse ajustados á la ley de reem
plazo vigente.

Segundo reemplazo de 1875. 
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
18 Francisco Cubero Urbano.

Añora.
Disponer sea puesto en libertad 

el mozo detenido como presunto 
prófugo Manuel Calero Herruzo, 
por haber j ustiflcado que no le al
canzaba responsabilidad alguna en 
el expresado reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. ” El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 14 de Oc
tubre de 1878, al ocuparse de las 
incidencias de quintas.

Presidencia del Sr. Belmente- 
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 1875, 
Aguilar.

Declarar vacantes los números 
61 y 76 que cupieron respectiva
mente en el sorteo á Cristóbal Al
bornoz Luque y Rafael Bogas Lu
cena, por haberse justificado el fa
llecimiento de estos mozos.

Córdoba.
Declarar vaca^ite el número 58 

de sorteo con que figuraba el mozo 
Ginés Fernandez Sánchez, por jus
tificarse quees el mismo que en la 
actualidad se halla sirviendo en el 
ejército con el nombre de Rafael 
Fernandez Rueda.

Remitir al Sr. Gobernador una 
relación provincial de todos los 
mozos pendientes de presentación 
com prendidos en los reemplazos de 
1875, 77 y 78, rogándole se sirva 
dar las órdenes oportunas para su 
busca y captura, y otra relación 
igual al Alcalde de esta capital res
pecto á los cupos de la misma con 
idéntico objeto.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. - El Vicepresidente, 
Ricardo Belraonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda,

Extractó de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 21 de Oc
tubre de 1878, al ocuparse de 
las incidencias de quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1878.
Pozoblanco.

Declarar soldado de abono al 
mozo número 85 Mateo Fernandez 
Fernandez.

Córdoba.
Admitir la sustitución solicita

da entre los mozos números 283 
Ricardo Ravé Carrasquilla soldado 
definitivo del actual reemplazo, y 
Francisco Martos Curiel, soldado 
en situa ion de reserva.

Reemplazo de 1877.
Córdoba.

Informar al Sr. Gobernador 
que procede la devolución del im
porte de la redención del mozo 
Luis Leon Romero.

Segundo reemplazo de 1875.
Córdoba.

Declarar soldado condicional 
ai mozo número 80 Rafael Otero 
Morales.

Primer reemplazo de 1875. 
f órdoba.

Declarar soldados definitivos 
al 60 1/ Rafael Dieguez y 75 2.” 
José Cabello Garrido.

Reemplazo de 1872, 
Almodovar.

Declarar soldado definitivo ai 
15 José Vicente Gonzalez Estevez.

Reemplazo de 1877.
Luque.

r edarar recluta coifio condi
cional al 13 Antonio Lopez Porras.

Con lo que terminó la sesión de 
esté dia,c=Ei Vicepresidente, Ri

cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 28 de Oc
tubre de 1878, al ocuparse de 
las incidencias de quintas.
Presidencia del Sr, Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por este cuerpo 
provincial en asuntos de quintas 
enlos dias 2, 9,16, 23 y 30 de Se
tiembre último, y disponer su re
misión al Sr. Gobernador para que 
se inserten en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Reemplazo de 1878. 
Villaralto.

Informar al Sr, Gobernador que 
el acuerdo por el cual esta Comi
sión declaró soldado al mozo Aqui
lino Sánchez y Sánchez es proce
dente y justo.

Pozoblanco,
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 9 Alfonso Moreno 
Muñoz.

Reemplazo de 1877.
Goyan (Lugo.)

Declarar que no procede el in
greso, en la Caja de esta provin- 
vincia, del mozo Manuel Gonza
lez Rodríguez, toda vez que del re
conocimiento facultativo resultó 
útil condicionalmente.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmünte.“El Secretario, 
Francisco Perez Aranda,
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Núm. 3077.

Intervenewn de la Admiaistracion ecoaómica de la provincia de Córdoba.—Negociado de Propiedades y Derechos deí Estado.

Belacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las lechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á mcautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Beal decreto de 
20 de Julio de 1877.

Número 
de inven- 

ta*^ .
Pro

cedencia.

clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Konbre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del débito

Pts. Gts Situación de las fincas.
i
Q Mes, Años.

563 Propios. Rústica. Priego. D. Joaquín Torres Hurtado. 6 Noviembre 1876 5, 8, 9 y 10 23 80 Una suerte de tierra en Chivinera, término de Priego.
564 > » El mismo. » » 5,7,8,9ylO 35 Otra id. id. id.

2223 > Pozoblanco. Antonio Romero Andujar. 16 > > 10 20 80 Un arbolado en propiedad de Juan Pablos, en id.
3128 > Torrecampo Francisco Villafranca. 20 Diciembre » 6y 10 13 Una suerte de tierra manchón Collado de Roldan, en Torrecampo.
2685 » Montoro Bartolomé Madueño Majuelos. 4 Febrero. » 10 43 Un pedazo de terreno conocido por el Tejar de Arenoso, en Montoro.
9085 Moren te. Diego Leon Vinagran. 7 Mayo » 10 - 110 Otro id. en el Arroyo Cavin, en Morente.
3104 > Villán.* del Duque. Francisco Fernandez Mesa. 13 ;> * 10 38 Una haza en las Morenas, término de Villanueva del Duque.

> > José Arévalo Conde. > 1» > 10 60 Otra nombrada Cerro Mochuelo, en id.
> Juan Arévalo Conos. > » 10 154 20 Otra llamada Cañada Cruzada, en id.

3116
3114
741 407
741 340
741 676
741 677
741 678
741 686
741 6
3073
2380 
741 531

140
<■>

> El mismo. » > » 10 140 Otra id. Cerro Curso, en id. 
otra id. Pizarra, en idEl mismo. > » » 10 110

Córdoba, Rafael Conde y Souleret 30 Agosto. 76 9 y 10 84 Tierra poblada de encinar, sitio Corderos, en A ñora. ^
Rafael Espejo. 5 Setiembre. 8 144 20 Un pedazo de tierra llamada Carril del Puerto, en Dos Torres,

> * Torrecampo. José Cam pos Blanco. 
El mismo.

12
>

»
»

10
10

412
413 05

Otro id. Pedrano del Camporeal, en Torrecampo. 
Otro id. Hardales de la Dehesa, en id.>

> > El mismo.
El Qiisino« » >

9y 10
10

410 70
411

Otro id. Pedroso Quinto, en id.
Otro id. Los Ramales, en id.

nórdoba. Juan de Cuevas. 20 Octubre. 77 10 436 Otro id. nombrado del Sagrario, en Córdoba.
> Ambrosio Crespo Gómez. 7 Noviembre 8, 9 y 10 214 80 Otro id. sitio del '*^aile, en Lucena.

José Francisco Trasovares. 27 Enero. > 10 57 26 Otro id, con arbolad® en el Fontanar, en PedrOche

*>
»

Urbana.
>

Añora.
Fernán-Núñez. 
6 órdoha.

Andrés Peralvo.
Juan Bautista Medina. 
José Catalan y Gordillo,

30
8

12

Setiembre. 
Octubre.

»

»
69 y 68

64

9 y 10
9ylO

6

60
416 25

51

Pedazo de tierra en el Palizur, en Añora. _
Una casa sin número Aldea Santa Cruz, en Montilla. 
Id. número 52 calle San Fernando en Córdoba.

158
161
166
86 

1?

Cabra. Antonio Castro Caballero. 24 Julio. 65 5 75 Id. número 15 calle de i ruz en ■ abra.
> Córdoba. Antonio Crespo. 2 Setiembre. 74 10 137 Otra id. portal núm. 77 calle Priego, en id.

»

>

>

Censos.

Hinojosa. 
Carlota. 
Rambla. 
Hinojcsa.

>

Francisco Gómez Sánchez.
Silverio Andel.
Juan José Ortiz.
Francisco María Vizcaíno,

10
4
9

15

Diciembre 
> 

Octubre. 
Julio.

75
70 al 72

71
69

3
2, 3. 4 y 5

IO
7

310 60
1980

65 63
62 37

Casa calle del Poyuelo, en Hinojosa,
Casa posada en la Carlota calle Cárlos líl núm. 10.,
¡Un censo impuesto sobre 4 fanegas de tierra, término de la Rambla.
Id. sQbre2 hazas de tierra, Hinojosa.

Roque José y D. Juan Morales. 21 Mavo. 75 v 76 9 y 10 112 50 Id, sobre 2 bazas id. del Barranco. Montilla.

>
Bujalance. 
Rambla.

>

Alonso Ortega y Deudor.
J^n José Ortiz.
Ætonio Gimenez Pedrosa.

2v
26

Julio.

»

»
i 68y76 
62,70,75 7€

2 y 10
3/ 4, 9 y IC

212 50
65 7^

114 22

Id. sobre olivar de Villagordo, Bujalance.
Id. sobre 5 fanegas de tierra, trance 1.° de la Muela, Montilla, 
id. sobre una suerte id , trance 1.', pago Pabiete, Rambla.

Aí’cadio Herrera. 22 Setiembre 76 al 78 8 al 10 49 5C id. sobre tierras en el pago.trance Caballo, Montilla. ,

> Fuente Tójar..
Ai ATI till Vfl TI

Pedro Ruiz Alva.
D.“ Maria García Gálvez.

3C
2f

Agosto 
Setiembre

70
66

10
10

93 7E
113 R

Id. sobré una suerte núm. 31 Dehesa de la Sierra, Fuente Tójar. 
1 Id, sobre 4 fanegas da tierra trance del Castillo, Montalvan.

3' Priego, 
Villafranca.
Priego.
Montalvan.
Montilla.

Maria Luisa Roldan. H Enero, 65 10 69 7E Id. sobre 5 fanegas id. Dehesa de la Sierra^ iriego.

> Juan Zamorano Herrera.^ 
'\’'aleriü Povedano. R

Diciembre 
) Enero.

72
65

4
10

105
33

Id sobre haza id. Guiadatin, Villafranca, 
Id. sobre 4 fanegas y 4 celemines tierra, en Priego,S>- 

à
» 
>

Juan Adamuz Mariscal. 
Perfecto Casado.

25
21

i Febrero.
1 Enero.

64 y65
65

9ylO
10

63
50

1

Id. sobre tierras trance del Castillo, en Montalvan. 
Id. impuesto sobre tierra; término de Montilla.
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Núm. 3076.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
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Don Luis Serrano y Urbano, Al
calde constitucional de esta vi- 
lU.

Hago saber: que é petición de 
parte y por auto del íÜa de hoy. he 
acordado declarar cerrados y aco
tados de caza mayor y menor los 
terrenos de que se compone ía ha
cienda nombrada Torilejo Bajo, 
sita en este término, de la propie
dad de D. Miguel Muñoz y Gassin, 
vecino de la ciudad de Córdoba, cu
ya finca linda por Norte con la ha
cienda del Torilejo alto, por el Es
to con tierras llamadas del Man
zano, otras de Calamón ei bajo y 

i carril que conduce á los 7’ûriiejos,. 
5 por el Sur con hacienda de Cala-

público de esta poblacinn p r Îoë .. 
aiete meses que aun restan del pre
sente año económico, bajo el tipo 
de qainíentas. sesenta pesetas y 
condiciones que obran en el espe- 
diente instruido -al efecto que se 
halla de manifiesto en esta Secret 
taría municipal.

Lo que se hace púLUeo para co
nocimiento de las personas que 
deseen tornar parteen la Ücitacion, 

Doña Mencia 4 de Noviembre 
de 1878. Juan Manuel Navas.— 
—Fernando López.

Núm. 3058.
Junta ecocón: ¡ea de lá Fá 

brica de pólvora de 
Murcia.

Debiendo cejebrarse el dia 25 
del pr^xurfíT mes de Noviembre 
subasta pública simultánea en la 
Ferien de pólvora do Murcia, en

men el alte, y por Oeste con la de- Z “ 
nominada del Notmb^^---- ------/ Sevilla,

^â de Granada y en Îa Maestranza
para la adquisición deco CQ m

d Sri

afi o 
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D. José Îïens Ostos, Alcalde 
titucional de esta villa

MJ 
ri 
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«

° a ï- s
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^ '^ tai

Gb ^ e*-|
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- O

fin de hacer lo público
Aja el presente en Posadas á 

treizta de Octubre de rail ochocien
tos setenta y ocho.—Luis Serra- 
110.1= Juan Aíaria de Lara, Secre
tario.

^ 59 00
r— gctsooooDoccoií:)-

Núm. 3076.
Alcaldía constitucional ds 

Fusnts Palmera.
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Habiendo cesado en el cargo de 
Recaudador de consumos D. ’^ ran- 
cisco tiens Ostos, por acuerda de! 
Ayuntamiento de mi presidencia 
fecha de ayer se ha dispuesto que 
aquella ae verifique interinamenie 
por un empleado del mismo, has
ta tanto que se nombre en propie
dad el que le haya de sustituir, á 
cuyo fin se hace noTorio para el 
que desee eneargarse de dicha co
branza, presente su solicitud en la 
Secretaría municipal hasta el 15 
del corriente.

Fuente Palmera dos de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.“EÍ Alcalde, José Hens 
Ostos.
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Núm. 3077.
Alcaidía coastltuclonal 

Doña Mtne'a.
ie

A A A 4 A A

S ri 
1 a
O

C

I
nueveeientos ochenta mil kilógra- 
mos de sauce blancó que han de 
ser entregados en los almacenes 
del taller de salitres del primer es
tablecimiento mencionado, al pre
cio máxim.o de siete pesetas cada 
| cien kitógramos, pudiendo hacerse 
1 proposición per una parte del aco- 

!pio con tal que no baje de veinte 
mil kitógramos de dicho artículo; 

g se anuncia para conocimiento de 
i todos aquel loa .que quieran tomar

Í

Don Juan Manoel. Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que según lo acor

dado por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de mi presidencia, se 
saca á subasta pública en un solo 
remate que deberá tener lugar si 
Domingo 17del corriente de IG á 
12 de su mañana en esta sala Ca
pitular e! flervicio . del alumbrado

parte en la licitación, que tendrá 
lugar simultáneamente ante las 
Junta.? facultativas y económicas 
de los establecimientos menciona
dos á las once de la mañana del 
expresado día.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las cifedas depen
dencias todos los dias no feriados 
á las horas ordinarias del despacho, 
y las proposiciones serán redacta, 
das según el adjuntó

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..-, 

(tal parte), enterado del anuncio 
inserto en elnúra. 298 de là «Ga
ceta oficial de Madrid» y del plie
go de condiciones á que se refieren 
documentos ambos, relativos á la 
contratación en subasta pública 
de nueveeientos ochenta mil kiló- 
gramns de sauce blanco con desti
no á la Fábrica de pólvora de Mur
cia, se compromete á efectuar la 
entrega dé (tantos kitógramos) aí 
precio de... (tanto en pesetas y 
céntimos, expresándolo en letra 
sin enmiémias ni raspaduras) cada 
cien kilógramos de la madera ex
presada, acora paña arto la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 36 de Octubre de 1878, 

— F. Â. delà J. E , Ei oficial pri
mero, segundo de A. M., Secreta 
rió, Enrique Cáríos.
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GUIA 
de los jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al preciu de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
awiectdos en dicha capital desda las 
caJa det imperio, basta la capitula- 
ciOD de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior eonsuítiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los términos ípás 
lavorabtes, y las Reales órdenes h- 
cba 25 de Enero de 1873 y í3 dé 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un ialeresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad uotoriamenle reconocida pa
ra los que "se dedican al ejercicio de las 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoileuciarios.

Visita á los principales eslable- 
cimieotos penates de Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espada, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pro- 
cío, 20 rs,

. peg'ujarés7
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B euefieencia en España, 
por el Dr. D, Fermín Hernández Igia 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Travo* 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña _ _ _

filiaciones y oiUefb 
nes para los quintos. Se 
espenden eo la Impren*^ 
la de este penó ico»

Beneficencia
Presupuestos, liquida- 

; clones, relaciones, cuen- 
í tas generales y mensua- 
1 guales carpetas, etc. pa- 
! ra los establecimientos 
1 de Beneücencia, ^e en- 
j cuentran en la Impren- 
1 Ul del <biario de Girdo 
i ha,» Letrados 16 y IS y 
J San Fernando núm. íU^

' -i«ty<igv;;!f¿^-^ ^;;;^^^¿.jMat^inH^«^*iwb->^ ’imx

f Listas de revista, d^' 
j tribuciones, ajustes, pa- 
1 pelotas de rancho y lis- 
j tas de embarque. Se 
1 venden en los despachos 
i del «Diario de Córdoba,» 
1 Letrados 10 y 18 y San 
j Fernando 34.
1 4;.*4.&^^m J/J-* MUf rwr",wij* ^1111 - » ■ > g^t '^t'l£^.iK%=?B»fti.«¿yi»b:.AJ'4f

■ ^LLOTA.
' En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqué
, de Benamejí, se admiten cerdos 
; granUferos y dé á vara. Para tra- 
' tar en esta ciudad, calle de la Fal- 
' ma núm. 5.
í EL LIBRO DL LAS QUINTAS

i pof
j D. Anyel Sanche^'y Garcia, 
, Secretario de la Diputación provincial 
i de Lérida.
! Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla eo prensa y constará de 

1 más de 700 páginas en cuarto espa* 
' Bol, con extensas explicaciones para 

cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,* toda la legislación á ella 
relativa ordenará tambien por capi- 

, lulos, y abundantes formularios pa- 
' ra luda clase de operaciones, actos, 

espedieotes y reclamaciones sobre 
. quintas.

El precio de suscricion por cada 
' ejemplar, cinco pesetas franco de por- 
, te, si se abona en letra de fácil cobro 

basta el día 13 de Setiembre. Tras- 
| currido este plazo costará seis pese- 
' tas. Los sellos de comunicaciones solo 
í se admitirán certificando la carta; y 
' no ae servirán pedidos que no se ha- 
j ga la remesa de su valor.

i

1 A la Guardia civil.
| Requisitorias, reci- 
1 bos de haberes y de 

presos. Se hallan de ven- 
¡ la en la Imprenta, libre- 
i ría y htograha deU ida* 
i no de Córdoba,> caUe 
i de 5an Fernando núme- 

ro 5^ y Letrados 1«.

CONSTITUCION. ,
Leyes municipal y provincia no - j 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, ' 
anotadas y concordad as con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposieioues toiii- 
plem‘’nUrias do las mismas, á sa
ber: ;

Ley electoral reformada da A] un 
lainienlos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para los delitos ehe- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; .Apéndice á la Ley pro* 
viocial; Organización y atribucio
nes de las Coraismnes provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, monies públicos, existencia 
facnllaliva de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblad#- 
nes, enajenación forzosa, Asociación 
'userai de ganaderos y oirás mu- 
chas fCás disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemenlé é ilustrada con retas 
y con la doelriua de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de AdmioislraCÍon del Go
bierno civil de Madrid, DiOCtor en la 
Facrdlad de Derecho en su? Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adannistralivo, ex-Díputado 
à Cortes, Vocal de la comisión y-Vi- 
cepresídeete de la DiputácLoprovíO" 
cial que ha sido de Zaragoza, ex-PrO - 
fesor auxiliar de Derecho y Abegadf) 
del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4." de unas 760 págitias

Su precio en toda España: tres ' 
peselas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Uu loraoen Smayor j 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil ó á su domicilio. Saoliago, 2, y el 
mismo los remitirá fraucos de porte, 
prévio pago en ielrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta ea la impronU de 
este periódico san Per» 
??asido 54 y totrado^ f^.

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de Ia Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en S.®, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =^L Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- ’ 
putacion provincial.

j Ayuntamientos.
j Presupuestos, liqui- 
’ daciones, relaciones ^^e 
gastos é ingresos, cuen- 

? tas de Alcaldía y De- 
; positaria, lib^amientos- 
! cartas de pago, cargare, 
! mes, nÓruinas, estad s 

c onaparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu-# 
uicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la laí- 
prenU del ‘‘Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan-

i do 3i y Letrados =8.
1 ‘.••- *w-r* .w^zj^w *#■ - .j.._-x*^.J¿g^g:wiyr^a<r. mTiiRumTiiviiiiiii Iw#wtat

í los Secretapíos os
ipotasiieata,
Jiepardmmto y Ma

L^s pliegos estados 
para la fórm^^ioa de la 
Matrieula de subsidio y 
He^artimUato por ter- 
rit^riaS, coa el aumento 
dal tanto por otento pa* 
ra Muaidpalesy coa ar* 
reglo ó los úlOmog mo
delos, ephelis L de wata 
tata isaproala y lifererísg 
dal *D¡aria de Cordoba. ?• 
[ obrados 18 y Saa For 
a^áfido 34.
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